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CONTRATO NÚMERO IMPE'RM/29'202I

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICóN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN

SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESMO SE LE DENOMINARA "EL INSTITUTO", Y

POR OTRA PARTE FARMACÉUTICOS MAYPO S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADA

LA C. MARíA SELENE GAMEZ RAMOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA "EL

PROVEEDOR", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" QUE

SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR OE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organ¡smo Públ¡co Descentral¡zado de la Admin¡stración Pública

Munic¡pal, con personalidad jurídica y patr¡monio prop¡o, creado med¡ante Decreto No. 874-83-10P.E.,

publ¡cado en el Periód¡co Ofcial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad

se rige por la Ley del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones publ¡cada en el Periódico Oficial del Estado No. 103 del

26 de d¡c¡embre de 2015, mediante decreto número No.1137i2015 I P.O.

2.- Que tien6 por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municip¡o

de Ch¡huahua y de los organismos Descentralizados de la Adm¡nistrac¡ón Pública Municipal, que se

¡ncorporen.

3.- Que el DR. LUIS CARLOS ÍARIN VILLAMAR, en su carácter de Director acredita su personalidad con

nombramiento em¡tido por la C. Pres¡dente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 11

de ma.z.o de 2020.

4.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del

lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su cerácter de Director, tiene

capac¡dad jurídica para convenir y obligarse en los téminos de este instrumento, así como realizar los actos

necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la

fécha no Ie han sido revocadas, restring¡das o modificadas on forma alguna las facultades conferidas.

5.- Que tiene su domicil¡o para todos los efectos legales que se deriven o pudioran derivarse del presente

¡nstrumento el ubicado en celle Río Sena #1100, Colonia Atfredo Chávez, en esta c¡udad de Chihuahua.

coNTRATo aBtERTo DEADoutsrcóN cELEBMDo poR EL rNsTlfuro MUNtctpAL DE pEilstoNEs y poR FARMACEufrcos MAYPo, a.a. DE
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6,. Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido

en la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua,

considerando la disponib¡lidad de recursos del mismo, y la nec€sidad de contratar el servicio objeto del

presente, por lo que una vez estudiáda la esencia y el costo-beneficio del m¡smo, se verifica y .¡ustifica la

necesidad de su creación atendiendo a la existencia de antecedentes cont€ctuales con "EL PROVEEDOR",

y se reconoce la viab¡lidad y legal procedenc¡a de hacerlo mod¡ante adjud¡cación directa con fundamento en

lo establecido en los artículos los artículos 29 frecr,ión lV,72 y 73 fracción ll de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,

Anendam¡entos y Contratación de Serv¡oos del Estado de Ch¡huahua, por lo que en éste caso en part¡cular

es aplicable el caso de excepc¡ón a la licitación públ¡ca estud¡áda en el precepto antes aludido.

7,- Que "EL PROVEEDOR' ofrece las mejores condic¡ones para el lnstiluto basándose en criterios de

economía, ef¡cacia, ef¡c¡encra, imparclal¡dad, legalidad, honradez y transparenc¡a.

9.- Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su dispon¡bil¡dad presupuestal con

recursos prcp¡os correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio f¡scal del año 2021, por lo

que cuenta con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a f¡n de dar cumplim¡ento a les obligaciones que

contrae por virtud de la suscripc¡ón del presente instrumento.

II, EL PROVEEDOR:

1. Que es una peBona moral constituida conforrne a las leyes mexicanas, modiante escritura públ¡ca número

'16,104, celebrada ante la fe del Lic. Alejendro Gutiénez Santos, Notario Público Número Diecisiete de la

Ciudad de Querétaro.

2. Que su apoderada la C. IUARíA SELENE GAMEZ RAMOS, cuenta con facultades necesarias para

celebrar este contrato en representación de FARMACÉUTICOS MAYPO S. A. de C. V., como consta en

instrumento notarial número 7,419, otorgado ante la fe de la Lic. Estela Álvarez Narváez, Notario Público

Número 2'f 9 de la Ciudad de Méx¡co.

3, Que entre su objeto se encuentra la compra- venta, importac¡ón, exportación, distribución, consignación,

promoc¡ón, comercialización, ejecución, ejecución de toda clase de comercio de artículos med¡cinales,

farmaéuticos, similarés y otros.
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8.-Con fecha 08 de enero del 2021, el Comité de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios del lnst¡tuto

Mun¡cipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.
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4. Que su domicilio fiscal es el ubicado en V¡aducto Tlalpan número 3222 de la Colon¡a Vie.io Ej¡do de Santa

Úrsula Coapa en Coyoacán, C.P. 04980, C¡udad de México, y que paft¡ el cumplimiento del presente

contrato así como oÍr y rec¡bir notificac¡ones y documentos señala como dom¡cil¡o el ubicado en Calle

Versalles 5912, Fraccionam¡ento Fco. l. Madero C.P 31104 en la ciudad de Chihuahua.

5. Que cuenta con los recursos financieros y tácnicos nocosarios para el cumplim¡ento del objeto del presgnte

contrato, lo que le permite garantizar a EL INSTITUTO el cumpl¡miento de las obl¡gaciones contraídas on el

mismo.

6, Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contibuyentes, identificándose con el

número de registro FMA930íl8lBl, estando al corriente del pago de las contribuciones e impuestos que le

han conespondido a la fecha.

8.. Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del Munic¡pio

III.. AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se re@nocen mutuamente la personalidad con la que se oslentan y conv¡enen en la

celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente ¡nstrumento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia,

error, lésión o qJalesqu¡era otros v¡cios en su consentim¡ento, con el propósito de obligarse al tenor de las

sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.- EL INSTITUTO contrata para si mediante el presente contrato

ab¡erto para la adqu¡sic¡ón de med¡camento oncológ¡co fuera de cuadro bás¡co, de faltante y/o de urgencia y

EL PROVEEDOR suministre los med¡camentos que sol¡c¡te EL INSTITUTO de acuerdo a los requerimientos

de éste según los padecimientos de sus derechohabionles.

coMTRATo ABtERfo DE ADoUElclóN GELEBRADo poR EL rNsTlruro Mui¡rctpal oE pENsto Ea y poR FARMAcÉufcoa MAypo, s.a. DE
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7.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de

Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con

la leg¡timidad para suscrib¡r el presente.
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SEGUNDA. MONTO. La adquisic¡ón de los medicamentos señalados por la cláusula anterior, cuenta con un

presupuesto mín¡mo para ejercer como pago por los m¡smos un importe de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL

PESOS 00/100 MONEDA NACIONALI y un presupuesto máximo suscept¡ble de ser ejerc¡do por la cant¡dad

de S500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). ANEXO 1

TERCERA. PRESENTACION OE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obl¡ga a cubrir el ¡mporte de

las facturas em¡t¡das por la adquisic¡ón de los bienes a los 20 (ve¡nte) días hábiles posteriores conlados a

partir de la fecha en que "EL INSTITUTO" expida contra rec¡bo. Las facturas deberán contener los requisitos

f¡scales vigentes.

El pago será cub¡erto en moneda nacional mexicana, med¡ante cheque nominativo a favor de EL

PROVEEDOR en las ofcinas de EL INSTITUTO ubicadas en Río Sena #1100 Colonia Alfredo Chávez, en la

c¡udad de Chihuahua, los días hábiles de lunes a v¡emes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas.

CUARTA. - VIGENCIA. El presente contráto tendrá vigencia del 08 de enero al 09 de septiembre del 2021,

salvo que se notifque la terminación ant¡cipada del mismo, según lo d¡spuesto en este contrato.

QUINTA.- LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán entregados por EL

PROVEEDOR en las instalaciones del lnst¡tuto Mun¡cipel de Pens¡ones ub¡cado en la calle Río Sena #1100,

Colon¡a Alfredo Cháv62, en la ciudad de Ch¡huahua, los días hábiles de lunes a v¡emes en un horario de las

9:00 a las 15:00 horas, donde seÉn recibidos por el personal designado por EL INSTITUTO, mismo que

podrá rechazar y devolver cualquier bien (medicamento) que no cumpla con lo establecido en este contrato,

se encuentre dañado u otra c¡rcunstancia quo le haga inut¡lzable o que no cumpla con lo establecido por la

normat¡vidad aplicable.

SEXTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las man¡obras de carga y descarga

en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguram¡ento de los bienes, hasta que

estos s6an rec¡bidos de conformidad por EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR asum¡rá la responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes obieto del

contrato, ¡nfrinja patentes, marcas, l¡berando a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de carácter civil,

mercantil, penal o adm¡nistrativa, que en su caso se ocaslone derivado de la infracción de derechos de autor,

patentes, marcas u otros derechos a nivel nac¡onal o intemacional.
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Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las espec¡ficaciones, descripc¡ones,

presentac¡ones y demás caracteísticas que se indican en las Normas Of¡c¡ales, d¡sposic¡ones legales,

reglamentar¡as y admin¡strat¡vas que emita la autoridad competente.
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Los bienes serán entregados conforme a las necesidades de EL INST¡TUTO durante el periodo de vigencia

del contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de eompra y remisión en la que

indique el número de lote, fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los bienes.

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa, siendo facultad de

EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este caso EL

PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e

incumplimiento de los tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el entendido de que EL

INSTITUTO de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogación por el remanente de los bienes

no suministrados en tiempo y forma en la clave respectiva, sin responsabílidad para sí.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según conesponda. El empaque deberá

contener impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de doce meses contados a partir de

la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley

General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y

Normas Oficiales Mexicanas Aplicables.

Los empaques indicaran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el número de Lote, fecha de

caducidad, cantidad, razón social y domicilio del fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A. y

otras características del producto que EL PROVEEDOR considere importante para la identificación

respectiva, previa autorización de EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega cle los bienes a las disposiciones establecidas en el sector

salud y las normas oficiales mexicanas.

En el supuesto de que se presente medicamento s¡n las especificaciones antes mencionadas, el mismo no

seÉ recibido por el personal de EL INSTITUTO.

SEPTIMA. PIáZO DE ENTREGA. El suministro de los bienes objeto de este contrato deberá realizarse en

un plazo de diez días hábiles posteriores a la entrega de la requisición u orden de compra elaborada por EL

INSTITUTO.

co¡ITRAfoABIERTo DEADeutsirlór cruaRloo p'oR EL tlsnruro mult¡clpAl DE pEMiaor{Es y poR FARfücÉurcos iiAypo,s¡. DE
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Una vez transcunido el térm¡no establecido en el párrafo anterior para el sum¡nistro de los bienes por parte de

EL PROVEEDOR, será facultad potestativa de EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de los m¡smos. En

caso de rechazo por EL INSTITUTO se tendrá por cancelada la orden de compra o requisición.

OCTAVA.- DEVOLUCIONES. EL INSTITUTO podrá sol¡citar a EL PROVEEDOR, el canje o devolución de los

bienes que presenten defectos a s¡mple v¡sta, especif¡caciones dist¡ntas a las estableodas en el contrato o

cuando presenten v¡cios ocultos, debiendo not¡ficar a EL PROVEEDOR al momento de la entrega o bien

dentro del periodo c¡nco días hábilos siguiente al momento en que se heya percatado del vicio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su v¡da util, es dec¡r, antes de la fecha de caducidad o b¡en, durante la

vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria man¡fieste alguna queja en el sent¡do de que

el uso del bien puede afecter la calidad del servicio proporcionado al derechohab¡ente, serán resguardados

en el área donde se manifesté h queja y se not¡ficaÉ a la Secretaría de Salud o al representante estatal de

dicha Secretaria.

Cuando la Secretaria de Salud notfique a EL INSTITUTO que la cal¡dad de los b¡enes pudiera afeclar la

atenc¡ón al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha s¡tuación, med¡ante el canje de los

b¡enes por un nuevo lote.

En el ceso de que EL INSTITUTO durante la vigenc¡a del contrato o la garantía de cumpl¡m¡ento reciba

comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las que.ias o defectos not¡fcados, de que ha

sido sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Reg¡stro Sanitar¡o con motivo de las quejas o defectos

de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la devoluc¡ón del bien y por

consecuencia a iniciar un proced¡miento de rescisión administrativa del contrato. Todos los gastos que se

generen por motivo del canle o devoluc¡ón, conerán por cuenta de EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canJe o devolución, en un plazo que no excederá de

siete días naturales, contados a partir de la fecha de su notif¡cación.

NOVENA.- NOTIFICACIONES. Todas las not¡ficac¡ones y comunicaciones que se dirijan a las partes como

consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domic¡lio, deberán constar por escrito y ser

entregadas en los domic¡l¡os ya mencionados en el capitulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

DÉCIMA.. MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modif¡cación a lo

dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se

agregaÉ como anexo para formar parte integrante del mismo.
\
\
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El serv¡dor público encargado de supervisar y admin¡strar el

GUADALUPE AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamento

Municipal de Pensiones

CONTRATO NÚMERO IMPE'RM'29'202.I

presente contrato será la C.P.MARIA

de Recursos Materiales del lnst¡tuto

DÉCIMA PRIMERA.. RESCISIÓN." EL INSTITUTO" podrá rescindir admin¡strativamenle este contrato en

caso de ¡ncumplimiento de las obligaciones a cargo del "PROVEEDOR", según dispone el artículo 90 de la

Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

Así mismo, @nv¡enen las pañes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir totalmente este contrato de

presentarse alguna de las s¡guientes causales:

f . Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substanc¡almente el objeto del presente contrato.

2. Cuando EL PROVEEDOR ¡ncuna en falta de veracidad total o parcial con relación a la ¡nformación

proporc¡onada para la celebración del presente conlrato.

3, Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsab¡l¡dad, impericia, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, prob¡dad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o les¡one el ¡nterés de EL INSTITUTO.

En tales supuestos, "EL INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por'EL PROVEEOOR" para el

cumplim¡ento del presente contrato.

lndependientemente de la terminación o rescis¡ón del contrato antes refer¡da, "EL PROVEEDOR" asume la

responsabilidad civil y en su c¿so demandas que procedan por los daños y periu¡cios que se puedan derivar

por motivo de los bienes contratados. "EL PROVEEDOR", exime do cualquier responsabilidad a "EL

INSTITUTO", hac¡éndose el mismo responsable de la conlratac¡ón de seguros o real¡zar las actividades y

medidas que en su caso estime conven¡entes para dichos efeclos.

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTIAS. "EL PROVEEDOR" garant¡za

a) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PROVEEDOR" garant¡zará el debido cumpl¡m¡ento de las

obl¡gac¡ones del presente contrato med¡ante cheque de caja, cheque certificado o póliza de fianza en

moneda nac¡onal emit¡da por una lnstituc¡ón legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad a

favor del lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones, por un importe equivalente al 100/6 del monto máximo

adjudicado sin incluir el lVA. Esta garantÍa permaneceÉ vigente durante la vida del contrato y será

devuelta una vez que el contrato se haya cumplido en todos sus términos.

b} GARANTíA PARA VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES: OUE f)
conesponde a chequo de ca.ia, cheque certificado o póliza de fianza en moneda nacional emitida por

una lnstitución legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad a favor del lnst¡tuto Municipal de

coNTRATo AarERTo DEADoulslctóN cELESRADo poR EL ['¡sTlTUTo MuNtctpAL oE pENsoNEs y poR FARMACEuftcos MAypo, s.a. DE
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Pens¡ones, por un ¡mporte equ¡valente al 100/6 del monto máximo adiudicado s¡n inclu¡r el lVA,

debiendo permanecer vigente durante la v¡da del contrato y hasta dos meses posteriores a la fecha

de terminación del m¡smo.

En caso de vicios ocultos, daños y perjuicios ocasionados por la mala calidad de los bienes contratados,

dicha garantía se hará efectiva según los términos y cond¡ciones establecidos en el contrato.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacción de "EL INSTITUTO", prev¡a

petición de "EL PRESTADOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constancia de

cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se inicien los tÉmites para la cancelación de la

garEntía de cumpl¡miento del contrato, en cuanto a la garantía de saneam¡ento paft¡ el caso de ev¡cción,

vicios ocultos, daños y perju¡cios y cal¡dad de los serv¡cios, "EL PRESTADOR" podrá presentar su escrito

una vez que haya transcunido el periodo de vigencia de la garantía.

DÉCIMA TERCERA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo

entro las partes, on relac¡ón con el objeto del mismo, dejando sin efeclo cualqu¡era otra negociación,

obl¡gación, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anlerioridad a esta

fecha. Las partes manif¡estan que, en la celebrac¡ón de este contrato, no ha habido v¡cio alguno de

consentimiento que pudiese ¡nvalidarlo.

DÉclMA cuARTA.- cESlÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier título los derechos y/u obligac¡ones que derivan del presente contrato, sin previa autorización por

escrito de la otra parte.

DECIMA QUINTA.- Las partes convianen en intentar resolver de mutuo acuedo las s¡tuaciones no previslas

en el presente contrato, en el entendido de que las decis¡ones adoptadas sobre el part¡cular, deben constar

por oscrito y s€r firmadas por las mismas.

DÉCIMA SEXTA.- AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON dOMiCiIiO EN

calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es

el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos

conforme a lo dispuesto en el artíolo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua. Al respecto le ¡nformamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Depertamento de Recursos Materiales, los utilizaremos

para poder dar el alta en como Provoedor del lnstituto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de

compra y el r€spectivo pago de los bienes adqu¡ridos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del

lnst¡tuto con la f¡nal¡dad de que se brinden oportunamente los servic¡os proporc¡onados por el mismo; así

coNTRATo aatERTo DE aDoulscóN cEtEBRADo poR EL tNsrruro MUNtctpaL DE pENsnNEs y poR FARtdacÉufrcos MAypo,s.A. DE
C.V,,EL0EDEENERODE2021.------------, ------"-- 
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como a las autoridades jurisd¡ccionales y/o ¡nvestrgadoras que lo solic¡ten en el ejercicio de sus funciones, ya

que son requ¡s¡tos indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO OE LOS BIENES

ADQUIRIDOS.

Así m¡smo, serán integrados a un expediente físico que contendrá le ¡nformación y documentación recabada,

el cual se conseNará en el arch¡vo físico en el Departamento de Recursos Materialos del ¡nst¡tuto Mun¡cipal

de Pensiones.

De conformidad con los articulos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, no deberán conseryarse más allá del plazo necesario para el cumpl¡miento de la f¡nalidad que

justifique su tratamiento, así mismo se informa que no se realizatán transferencias de datos personales, salvo

aquellas que sean necesarias para alender requerimientos de informac¡ón de una autoridad competente, que

estén debidamente fundados y motivados, o b¡en, se actualice alguna de las excepc¡ones previstas en el

artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suietos Obl¡qados, así

m¡smo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del

Estado de Ch¡huahua.

Usted tiene derecho a con@er que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las

condiciones del uso que les damos (acceso). AsÍ mismo, es su derecho solic¡tar la conécción de su

¡nformac¡ón personal en caso do que esté desactualizada, sea inexacta o ¡ncompleta (rectif¡cación); que la
eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo ut¡lizada

conforme a los principios, deberes y obl¡gaciones previstas en la normat¡va (cancelación); oponerse al uso de

sus datos personales para fines específicos (oposición); obtener una cop¡a de los datos objeto de tratamiento

E'
inffiE
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El tratamiento se realiza con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 ¡nciso A y 16 sogundo pánafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Léy General de Protección de Datos

Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados, artículo 4 de la Const¡tución Política del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en

los artícu¡os 1 y I fracción Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los s¡guientes

datos personales del representante legal: nombre, RFC, domlcillo, teléfono part¡cular (celular) y/o

inst¡tucional e ldenüñcac¡ón oflclal con fotografía.

Además de los datos personales menc¡onados anteriormente, para las finalidades informadas en el presente

aviso de privacidad, ut¡lizar€mos los sigu¡entes datos personales que requieren de espec¡al protecc¡ón: f¡rma

autógrafa y firma rúbrlca.

1
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en un formato electrónico estructurado y comúnmente util¡zado que le perm¡ta seguir utilizándolos

(portabilidad). Estos derEchos se conocen como derechos ARCO y portabil¡dad.

Para conocer el procedimiento y requis¡tos para el ejerc¡c¡o de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted

podÉ llamar al siguiente número telefón¡co 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ingresar a nuestro sitio de intemet:

http://imoeweb. mpioch¡h.oo b.mx/web¡mDe/index.html , coneo electrón¡co unidad.transoarenc¡a@¡moe. qob. mx,

o bi€n ponersa en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trám¡te a las solicitudes pera el

ejercic¡o de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pud¡era tenér respecto al tratamiento de su

informac¡ón. Los datos de contacto son los siguientes: lnst¡tuto Municipal de Pensiones, calle Rio Sena

número 1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o

61 4.200.48. 00 extens¡ón 6259.

YA |zA E DEL AVI El presente Av¡so de

Pr¡vacidad puede consultarse, cambiar o actualizarse éventualmente; por lo que se solicita su constante

consulla o revis¡ón en esta dirección electrónica: htt imóéwe b.m o ¡ochih ob mx/webimoe/inrlex htm patao

estar al tanto del contenido y/o de la última versión que rige el tratam¡ento de sus datos personales. No

obstante lo anterior, el Av¡so de Privac¡dad siempre debeÉ observar las d¡sposiciones jurídicas apl¡cables.

DÉCIMA SEPnMA.- CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformac¡ón y act¡vidades presentes, pasadas y futuras que

se obtengan y produzc¿ln en virtud del cumplimiento del contrato, serán chsmcadas elpresamente con el

caÉcter de confldenc¡al, atendiendo a los princ¡pios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Eslado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del

Estádo de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estr¡cta conf¡dencialidad respecto de la

informac¡ón y resultados que se produzcan en virtud del cumpl¡miento del presente ¡nstrumento.

En part¡cular, la ¡nformacón contenida en el exped¡ente clinico será mane.¡ada con discreción y

conf¡denc¡al¡dad, atendiendo a los princ¡p¡os cientÍfcos y ét¡cos que orienten la práct¡c€ médica y sólo podrá

s6r dada a conocer a terceros med¡ante ordsn de la autor¡dad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la ¡nformación y documentación puesta bajo su

responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con mot¡vo de los bienes contratados, ¡ncluyendo, los

sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relac¡onado con la tecnología e ¡nformac¡ón

de la que pudiera tener conoc¡miento en el cumplimiento de los bienes contratados es propiedad de EL

INSTITUTO.

CONfRATO ABIERTO DE ADOUISICION CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIOT'¡ES Y POR TARMACÉUTrcOS MAYPO, S.A. DE

f0

Para el eiercicio de cualqu¡era de los derechos ARCO y portabilidad, usted deb€rá presentar la solic¡tud

respect¡va en la Unidad de Transparenc¡a del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones, o por med¡o de ¡e Plataforma

Nacionel de TransPárencia htto://www.olataformadetransoarencia.orq.mx'
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Así m¡smo, se obl¡ga a tomar las med¡das que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y

obs€rve lo est¡pulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproduc¡r parc¡al o totalmente la

informac¡ón dé la que pud¡era llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para

elerc¡tar las acc¡ones legales que pud¡eran resultarle con mot¡vo del incumpl¡m¡ento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar n¡ngún derecho de autor, marca, patente o cualquior derecho de

propiedad industrial o intelectual en relac¡ón con la información confldencial proporcionada a que se refiere el

presente contElto, ya que la ¡nformac¡ón será prop¡edad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuenc¡a, será

exclus¡vamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales corespondiente.

LAS PARTES convienen que la vigenc¡a de las obl¡gac¡ones contraÍdas por v¡rtud de la presente cláusula

subsistiÉ ¡ndef¡n¡damente, ¡ncluso después de terminada la duración de este instrumento.

En caso de ¡ncumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a derecho

les conespondan, tanto admin¡strativas o judiciales, a f,n de reclamar las ¡ndemn¡zaciones conducentes por

los daños y perlu¡cios causados, así como la apl¡cación de las sanc¡ones a que haya lugar.

DÉC|MA OcTAvA.- JUR|SDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes man¡f,estan que en este contrato no

existo ningún vicio del consent¡miento que pudierá invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente

instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales jud¡c¡ales con competencia en la

ciudad de Ch¡huahua, estado de Chihuahua, rénunciando por lo tanto al fuero que pudiere coresponderle en

razón de su domicil¡o presente o futuro, o por cualquier otra ceusa.

DÉCIMA NOVENA.. RELACIONES LABORALES. Para el cumplimianto de las obligaciones que cada una de

las PARTES contrae por virtud de la susqipción de este contrato, manifiestan que actuarán como entidades

totalmente ¡ndepend¡entes.

En consecuenc¡a, las PARTES bajo ningún supuesto podÉn comprometer a la otra en convenio o contrato

alguno, ni contratar ompleados o trabejadoros en nombre o representac¡ón de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos lrabajedores y empleados, las PARTES manif¡estan que no existe relación

laboral alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con "EL PROVEEDOR", n¡ entre los

propios de éste con aqué|. Así, las PARTE§ manifiestan ser los patrones de sus respeclivos trabajadores y

empleados en cumplim¡ento de la legislación laboral y de seguridad soc¡al vigente y apl¡cable, siendo las

ún¡cas y exclusivas responsables por lo que respecla a las obl¡gaciones laborales y de seguridad social a ser

cumplidas a favor de d¡chos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obl¡gan a l¡berar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de

seguridad social que pud¡era imputárseles en contravenc¡ón a esta Cláusula con relación a sus respecl¡vos

tr¿lbajadores y empleados, en térm¡nos de la leg¡slación laboral y de seguridad soc¡al vigente y aplicable.

coNTRAToABlERfo DE aDouBlc¡ót'¡ cELEBRAoo poR EL tilsrrruro MuNrcrpAL DE pENstoNEs y poR FARMACÉuncos MAypo, s.a. oE
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Ninguno de los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente instrumento deberá ¡nterpretarse en el sentido de que las

PARTES han constituido alguna relac¡ón de sociedad o asociaoón, por lo que no se conjuntan ni se unen

activos para efectos de responsab¡l¡dades fscales o frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES

QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE

CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 08 DE ENERO OE 2021.

EL INSTITUTO EL PROVEEDOR

I

L
DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES

FARMACÉUTICOS MAYPO S.A, DE C.V

POR CONDUCTO DE LA C. MARíA SELENE

GAMEZ RAMOS

TESTIGOS

C.P. SILVIA G. VAL C.P. M Rtz

SUBDIRECTORA AD TIV JEFA L DEPARTAMEN

DEL INSTITUTO MUNICI E PENSIONES MA ERIALES DEL INSTIT IPAL

COIITRATO ABÍERTO OE ADQUISrcó CELEBRADO POR EL INSfITUTO MUNICIPAL DE PENSIoNES Y PoR FARMACÉUTrcGs MAY PO, S.A. DE
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ANEXO I

MEDICAMENTO A DEMANDA ABIERTA

0\

COÍ{TRATO ABIERTO DE ADQUISICóN CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y POR FARMACEUTICOS MAYPO, S,A. DE

t

GENERICO NOMBRE DEL PRODUCTO,

MARCAI LABORATORIO

PRECIO

UNITAR¡O

oMALTZUMAB (ANTTCUERPO MONOCLONAL

HUMANIZADO DE ORIGEN ADN RECOMBINANTE

EXPRESADO EN CELULAS DE OVARIO DE HAMSTER

cHtNo (cHo)) 150 M|L|GRAMOS, SOLUCTON

INYECTABLE CON UNA JERINGA PRELLENADA

SUBCUTANEO

XOLAIR

NOVARTIS FARMACEUTICA,

S. A. DE C, V.

$ 4,770.92

MAI-ATO DE SINUTINIB 16.7 MG. EQUIVALENTE A 12.5

MG. DE SUNITINIB CAJA CON FRASCO CON 28

CAPSULAS ORAL

SUTENT2S

PFIZER, S. A. DE C. V

s 9,500.00

LENALIDOMIDA 25 MILIGRAMOS CON 21 CAPSULAS

ORAL

REVLIMID

CELGENELOGISTICS, S.A.

R.L.

$ 81,026.00

PEMBROLTZUMAB 100 MG. (ANTICUERPO

MONOCLONAL HUMANIZADO LGG4 DE ORIGEN ADN

RECOMBINANTE EXPRESADO CELULAS DE OVARIO DE

HAMSTER CHINO (CHO)) SOLUCTON TNYECTABLE CON

FRASCO AMPULA (1 00MG/4ML) TNTRAVENOSA

KEYTRUDA

SCHERING PLOUGH, S. A

DE.C, V

$ 52,000.00

PAMOATO DE TRIPTORELINA EQUIVALENTE A 11.25

MG. DE TRIPTORELINA, SOLUCION INYECTABLE CON

FRASCO AMPULA CON LIOFILIZADO, UNA AMPOLLETA

CON 2 ML DE DILUYENTE, JERINGA CON AGUA Y

AGUJA ADICIONAL, INTRAMUSCULAR

PAMORELIN

ASOFARMA DE MEXICO, S

A. DE C. V.

$ 6,069.50

c.v., EL 08 DE ENERO OE 2021. - - -
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